
  

Viernes, 11 de noviembre de 2005 

is iii 

fas razones Correspondientes y un ex- 
tracto de los documentos constan- 

tes en las protocotizaciones antes 

referidas. 

CUMPLIDO to anterior, remítase a 
este Despacho copia certificada de 
las protocolizaciones antes referi- 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada 
en el Distrito Metropolitano de Qui- 

to, 26 septiembre 2005 
DR, JOSÉ ANÍBAL CORVADA CAL- 

DERÓN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPA- 
Ñías: 
Es fiel copia de los documentos que 

reposan en los Archivos de la Supe- 

rintendencia de Compañías. 
Quito, a 27 de septiembre 2005 

Hay sello 

Con esta fecha queda INSCRITA la 

presente Resolución, bajo el No. 2851 
det REGISTRO MERCANTIL, tomó 
136 se da así cumplimiento a lo dis- 

puesto en la misma, de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 
del 22 de Agosto de 1975, publica- 

do en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. 
Quito, a 04 de noviembre de 2005 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
Distrito Metropolitano de Quito, 8 de 

noviembre del 2 
Econ. Gilberto Novoa Montalvo 
Intendente de Compañías de Quito 

" (E) 
AR/42439/cc 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DEL CARCHI 

CITACIÓN JUDICIAL 
Al demandado señor HÉCTOR POLI- 
BIO REINA ARGOTY, se le hace sa- 
ber con la demanda Verbal, Suma- 
ria No. 34/2004, que por divorcio 

propone en su contra ANA DOLORES 

TRUJILLO BUSTAMANTE: 
EXTRACTO 
ACTOR: ANA DOLORES TRUJILLO 
BUSTAMANTE 
DEMANDADO: HÉCTOR POLIBIO 
REINA ARGOT! 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
CAUSAL: Undécima del Art. 109 del 
Código Civil, y en concordancia con 
lo dispuesto en los Arts. 117, 118, 119 
y mas pertinentes del mismo cuer- 

po legal y en armonía con lo prescri- 

to en el Art. 843 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL 
CARCH!.- San Gabriel, Marzo 3 del 
2004; las 119500, VISTOS.- Avoco co- 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE LOS RÍOS 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
A: ANITA JACINTA DÍAZ LEÓN 
SE LE HACE SABER EL CONTENIDO 
DE LA DEMANDA No. 324-2005, 
QUE SIGUE NELSON GUILLERMO 
PAREDES MUÑOZ, LA MISMA QUE . 
DICE: 
ACTOR: NELSON GUILLERMO PA- 

REDES MUÑOZ 
DEMANDADA: ANITA 

JACINTA DÍAZ LEÓN 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 
CUANTÍA: 
INDETERMINADA 

OBJETO DE LA DEMANDA: El accio- 

nante señor NELSON GUILLERMO 
PAREDES MUÑOZ, demanda la di- 
solución del vínculo matrimonial que 

lo une con la señora ANITA JACIN- 
TA DÍAZ LEÓN, amparado,en lo dis- 
puesto en la causal undécima, segun- 
da parte, del Art. 109 del Código Ci- 
vil. Declara bajo juramento desco- 

nocer el domicilio o residencia ac- 
tual de la demandada. 
JUEZ DE LA CAUSA: El señor Abo- 
gado ENRIQUE BRIONES SOTOMA- 
YOR, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 
DE LOS RÍOS, quien mediante pro- 
videncia de fecha de 4 de Noviem- 
bre del 2005; las 11h07, admite a trá- 
mite de juicio verbal sumario. Por 

declarar bajo juramento el actor que 

le es imposible determinar la indivi- 
dualidad o residencia de la acciona- 
da, se ordena citársela al tenor de lo 

que prescribe el artículo 119 del Có- 
digo Civil en concordancia con el Art. 
82 del Código de Procedimiento Ci- 

vi), esto es mediante tres publicacio- 

nes en un periódico del lugar del jui- 
cio, así como en uno de la capital de 

la Provincia en donde se celebró el 
matrimonio, advirtiéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar domici- 

lio legal para sus notificaciones.- Cl- 

tese y Notifíquese.- Lo Certifico.- 
Quevedo, 8 de Noviembre del 2005 

Ledo. Luis Alberto Quijije Martillo 
SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE LOS RÍOS - QUEVEDO 
Qvd24312 

AN ON A 

R. del E. 
EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL a MARIA MAG- 
DALENA MORALES RECALDE CON 
LA DEMANDA DE DIVORCIO QUE 
EN SU CONTRA HA PROPUESTO EL 
ABOGADO LUIS JACINTO CASTILLO 
GILER, PROCURADOR JUDICIAL 
DEL SEÑOR JORGE RODRIGO SU- 
BIA PEÑAFIEL, YA QUE EL ACTOR 
HA DECLARADO CON JURAMENTO 
QUE LE HA SIDO IMPOSIBLE DE- 
TERMINAR EL ACTUAL DOMICILIO 
O RESIDENCIA DE LA MISMA. 

  

La Hora 1D3 

REVISTA JUDICIAL 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ALCOFLOWERS DEL ECUADOR S.A. 

La compañía ALCOFLOWERS DEL ECUADOR S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Segundo del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, el 20/octubre/2005, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución N* 
05.Q.1J,4608 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Accio- 
nes: 800, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: EL SUMINIS- 
TRO, COORDINACION, COMERCIALIZACION Y EX- 
PORTACION DE FLORES Y PLANTAS EN GENERAL ... 

Quito, 08 NOV. 2005. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA 
EFIPERVIG CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA DE SE- 
GURIDAD PRIVADA EFIPERVIG CIA. LTDA. au- 
mentó su capital en US$ 10.000,00 y reformó sus 
estatutos por escrituras públicas otorgadas ante el 

Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 2 de agosto del 2005 y el 4 de octubre del 
2005. Fueron aprobadas por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución 

N205.0.1J.4327 de 21 OCT. 2005. 

El capital actual suscrito es de US$ 10.180,00 es- 

tá dividido en 254.500 participaciones de US$ 0,04 
cada una. 

Pp 
Pp 

Quito, 21 OCT. 2005. E 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón bh 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO      


